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No Discriminación, Igualdad de Trato, Fomento a la Inclusión e Inmigración. Derecho Comparado 
Revisada la normativa nacional y extranjera respecto a las garantías de no discriminación, igualdad de trato, derecho a la inclusión de los inmigrantes, se puede concluir:
· Chile ha ratificado o adherido a un conjunto de convenciones internacionales que tratan de manera específica el tema migratorio, entre las que se encuentra la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares.
· En ellos se dispone la protección de la población migrante en el país, el respeto de los derechos humanos de éstos y los principios de igualdad y no discriminación.
· Asimismo, el derecho interno nacional también regula estas garantías de igualdad y no discriminación en la Constitución Política, en forma genérica, pues no se especifican respecto de los inmigrantes o extranjeros. La Ley de Migración de 1975, y el Reglamento de Extranjería, de 1984, más que determinar una política migratoria de derechos y obligaciones para los migrantes, dispone un conjunto de requisitos para la entrada, salida y residencia de extranjeros en nuestro país, sin hacer mención al principio de igualdad o no discriminación. Lo anterior ha sido objeto de críticas por parte de la CEPAL. 
· El Estado chileno, con el objeto de cumplir con el mandato constitucional y los tratados internacionales de derechos humanos relativos a la inclusión de la población migrante en el país y de los principios de igualdad y no discriminación,  ha creado planes y programas orientados a la protección de la salud, educación, protección social, protección de la maternidad; protección de la infancia, entre otros.

· En las Constituciones de los países estudiados como en legislaciones migratorias se encuentran disposiciones que garantizan los principios de igualdad y no discriminación respecto de los inmigrantes. Asimismo, existen algunas normas que fomentan la inclusión de los inmigrantes en cada país.

· La garantía general de igualdad de derechos entre nacionales y extranjeros se encuentra consagrada a nivel constitucional y legal (Argentina, Bolivia, Colombia, República Dominicana) o sólo legal (España, Perú). También se establecen garantías específicas en materia de acceso a la educación, la salud, los impuestos o la propiedad (Argentina, España, Perú). La garantía de no discriminación está consagrada en la Constitución (Bolivia) y en la legislación (Argentina, España). El fomento a la inclusión, éste se encuentra consagrado en las cartas magnas (Argentina, Bolivia) o en las normas legales (España). 
· Por último, se observa la existencia de institucionalidad sobre política de inmigración, teniendo algunos participación de los propios inmigrantes (caso español) o sólo de autoridades gubernamentales (caso peruano).
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I. Introducción 

Se analizan la regulación nacional e internacional que regulan los derechos de las personas migrantes en nuestro país en relación a los principios de igualdad y no discriminación. Asimismo, se revisan los planes y programas creados por el Ejecutivo en la materia y las normas particulares establecidas en el Derecho Comparado 
II. Chile
1. Derecho Internacional
Chile ha ratificado o adherido a un conjunto de convenciones internacionales que tratan de manera específica el tema migratorio. Su contenido, por tanto, es de obligatorio cumplimiento para nuestro país. 

a) Principales Convenciones ratificadas por Chile en el ámbito migratorio 

Entre éstas destacan las siguientes:

· Convención sobre el Estatuto de los Refugiados (aprobada en julio de 1951, con su Protocolo de 1967), 
· Convención sobre el Estatuto de los Apátridas (1954), 
· Convención Internacional sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial (1965), 
· Convención Internacional sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (1979), 
· Convención Internacional contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes (1984), 
· Convención Internacional sobre los Derechos del Niño (1989), y 
· Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migrantes y de sus familiares (1990)
. 

En todas ellas se dispone la protección de la población migrante en el país, el respeto de los derechos humanos de éstos y los principios de igualdad y no discriminación.

b) Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migrantes y de sus Familiares

El 21 de Marzo de 2005, a través del Decreto 84 del 2005, Chile ratificó la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares
, del año 2003. Este es el principal instrumento en materia del Derecho Internacional para las Migraciones, y recoge el consenso internacional y aplicación de los derechos humanos a los procesos migratorios
. 

Esta Convención establece una serie de garantías, ya consagradas en Chile a nivel constitucional: derecho a la vida; prohibición de ser sometido a torturas, tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes; derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; prohibición de ser sometido a injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, familia, hogar, correspondencia; etc..

Asimismo, hace especial hincapié en el principio de la igualdad de trato entre todos los trabajadores migrantes y los nacionales ante los tribunales (artículo 18), con respecto a la remuneración y otras condiciones de trabajo (artículo 25). La igualdad también debe respetarse en ámbitos tales como la atención médica urgente (artículo 28) y el acceso a la educación (artículo 30)
. 
La Convención consagra la igualdad de trato respecto de los nacionales del Estado de empleo en acceso a: educación, servicios de orientación profesional, instituciones de formación profesional, vivienda, servicios sociales y de salud, cooperativas, y participación en la vida cultural (articulo 43), entre otros derechos
.
Asimismo, establece la igualdad de trato respecto de los nacionales del Estado de empleo en cuanto al acceso a los servicios de orientación profesional, las instituciones de formación profesional, la vivienda, los servicios sociales y de salud, las cooperativas, y la participación en la vida cultural (articulo 43).
Por último, contiene normas sobre integración de los familiares de los inmigrantes (artículo 45). Así, por ejemplo, gozan de igualdad de trato respecto de los nacionales de ese Estado en relación con el acceso a instituciones y servicios de enseñanza; a instituciones y servicios de orientación y capacitación vocacional; a servicios sociales y de salud, a condición de que se cumplan los requisitos para la participación en los planes correspondientes; a la vida cultural; y a la integración de los hijos de los trabajadores migratorios en el sistema escolar local. 

2. Derecho Nacional 
Además del contenido obligatorio para Chile de las convenciones internacionales ratificadas por nuestro país, el derecho interno regula en diversos cuerpos normativos, incluyendo la Constitución Política de la República, los principios de igualdad y no discriminación, ya consagrados en los tratados internacionales de derechos humanos.
a) Constitución Política de la República

La Constitución en diversas disposiciones consagra los principios de igualdad y no discriminación con el objeto de referirse a que todas las personas, sin importar sus características propias poseen los mismos derechos, sin efectuar ninguna diferencia entre chileno o extranjero.  
· Principio de Igualdad 

En el artículo 1° de la Carta Fundamental se dispone que: “Las personas nacen libres e iguales en dignidad y derechos”. En el enunciado del artículo 19, que se encuentra en el Capítulo de los Derechos y Deberes Constitucionales, se dispone que “la Constitución asegura a todas las personas”, al hablar de “todas las personas”, se contiene la idea de igualdad ante la ley.

En el numeral 2º del artículo 19 se asegura a todas las personas: “2°. La igualdad ante la ley. En Chile no hay persona ni grupos privilegiados. En Chile no hay esclavos y el que pise su territorio queda libre. Hombres y mujeres son iguales ante la ley…”. Esta norma no efectúa ninguna diferencia entre chileno y extranjero.

El numeral 3º del artículo 19 asegura “la igual protección de la ley en el ejercicio de sus derechos”. El último inciso del artículo dispone: “Ni la ley ni autoridad alguna podrán establecer diferencias arbitrarias”, haciendo alusión a la no-discriminación.

A mayor abundamiento, en opinión de Cisternas
 “…la trascendencia del derecho a la igualdad desde el enunciado del artículo 19, se ve reforzado en sus diversos numerales, a saber: N° 8, el derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación…; N° 9, el derecho a la salud, el Estado protege el libre e igualitario acceso a las acciones de promoción, protección y recuperación de la salud y de rehabilitación del individuo; N° 10, el derecho a la educación, la educación básica y media es obligatoria, debiendo el Estado financiar un sistema gratuito con tal objeto, destinado a asegurar el acceso a ella de toda la población; N° 12, la libertad de emitir opinión y la de informar (lo que implica también el derecho a ser informado), toda persona natural o jurídica tiene derecho a fundar, editar y mantener diarios, revistas y periódicos en las condiciones que señala la ley; N° 17, la admisión a todas las funciones y empleos públicos, sin otros requisitos que los que imponga la Constitución y las leyes; N° 18, el derecho a la seguridad social, la acción del Estado estará dirigida a garantizar el acceso de todos los habitantes al goce de prestaciones básicas uniformes; y N° 20, la igual repartición de los tributos en proporción a las rentas o en la progresión o forma que fije la ley y la igual repartición de las demás cargas públicas”.

· Principio de No Discriminación  

Respecto del principio de no discriminación, la Constitución la consagra en dos sus garantías: el artículo 19 N° 16, respecto al derecho al trabajo y su protección, prohíbe cualquier discriminación que no se base en la capacidad o idoneidad del personal...; y artículo 19 N° 22, sobre no discriminación arbitraria en el trato que deben dar el Estado y sus organismos en materia económica.

En consideración a las normas indicadas los derechos consagrados en la ley son iguales tanto para chilenos como para extranjeros, aunque no se especifique, pudiendo estos últimos exigir, por las vías del derecho, su cumplimiento, de la misma manera con respecto a los tratos no discriminatorios.

b) Legislación migratoria nacional 
Las normas que regulan la materia migratoria en Chile son la Ley de Migración, Decreto Ley Nº 1094
 de 1975, y el Reglamento de Extranjería, Decreto Supremo Nº 597
 de 1984. Estas normativas, más que determinar una política migratoria de derechos y obligaciones para los migrantes, dispone un conjunto de requisitos para la entrada, salida y residencia de extranjeros en nuestro país.

Por tanto, del análisis de estas normas se observó la ausencia de normas sustantivas sobre los principios de igualdad y de no discriminación. Sin perjuicio de lo anterior, la opinión oficial del gobierno de Chile es que las normas chilenas no discriminan entre chilenos y extranjeros, que en Chile ambos se encuentran en igualdad de derechos y que se trabaja en la creación de planes y programas que desarrollen aún más dicha integración
.

Por su parte, la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), critica las normas migratorias chilenas diciendo que éstas no promueven la integración de la población migrante
.

3. Planes y programas gubernamentales de inclusión de la población migrante
El Estado de Chile con el objeto de cumplir con el mandato constitucional y los tratados internacionales de derechos humanos antes indicados relativos a la inclusión de la población migrante en el país, en cumplimiento de los principios de igualdad y no discriminación,  ha creado planes y programas en la materia.

Lo anterior, ha sido desarrollado a través de circulares y resoluciones creadoras de convenios intersectoriales y planes de acción, tendientes a garantizar los derechos de los migrantes. Estos están orientados a la protección de la salud, educación, protección social, protección de la maternidad; protección de la infancia, entre otros.

Tales planes y programas tienen por objeto el desarrollo de acciones de acogida para la población migrante, y su incorporación como usuarios específicos de los servicios que el Estado entrega
.  Entre los más destacados se encuentran los Convenios Intersectoriales (protocolos de acuerdo, convenios de colaboración e instrucciones) cuyo propósito es promocionar acciones de acogida que incentiven la integración del colectivo migrante. Actualmente se encuentran vigentes las siguientes acciones, instrucciones y convenios de colaboración:

· Acción Especial de Protección de la Maternidad

Constituye una medida conjunta entre el Ministerio del Interior y el Ministerio de Salud, para aquellas trabajadoras extranjeras embarazadas, residentes en Chile, tendiente a facilitar el acceso a los servicios de salud en los establecimientos de la red pública de salud. En virtud de ella, las extranjeras pueden optar a un permiso de residencia temporaria, certificando que controlan su situación de embarazo en el centro de salud que corresponde a su domicilio. Asimismo, facilita y promueve la incorporación a los diversos establecimientos de educación general básica y media a todos los hijos de migrantes que residen en Chile.

· Acción Especial de Acceso a la Educación

Es una medida conjunta entre el Ministerio de Educación y el Departamento de Extranjería, que tiene por objeto facilitar y promover la incorporación a los diversos establecimientos de educación general básica y media a todos los hijos de migrantes que residen en Chile, independiente de la condición migratoria de sus padres. El servicio se solicita directamente en los establecimientos educacionales. 

· Convenio que Facilita el Acceso a la Educación Parvularia
Es un convenio conjunto entre el Departamento de Extranjería y Migración con la Junta Nacional de Jardines Infantiles (JUNJI). Éste busca facilitar el ingreso a programas de educación parvularia, a hijos e hijas menores de 5 años de mujeres inmigrantes o refugiadas, independiente de la condición migratoria en que niños y niñas se encuentren
. Para hacerse efectivo el beneficio, el solicitante debe acercarse a la sala cuna o jardín infantil más cercano a su domicilio o al lugar de trabajo de los padres o encargados del menor. 

· Convenio que facilita el Acceso al Sistema Público de Salud de Niñas, Niños y Adolescentes
 
En virtud de este convenio se acuerda proporcionar a todos los niños, niñas y adolescentes menores de 18 años extranjeros, atención de salud en los establecimientos de la red pública de salud, en igualdad de condiciones de sus pares chilenos, independientemente de su situación migratoria en Chile y la de sus padres, tutores o representantes legales. El beneficio se solicita en el consultorio de salud correspondiente a su domicilio. 

· Convenio que Facilita Acceso a la Red de Protección de Víctimas de Violencia Intrafamiliar a Mujeres Inmigrantes, Solicitantes de Refugio y Refugiadas
 
Se trata de un convenio celebrado entre el Ministerio del Interior y el Servicio Nacional de la Mujer. Su objetivo es facilitar el acceso a las mujeres inmigrantes, solicitantes de asilo y refugiadas residentes en Chile, a la red de protección para víctimas de violencia intrafamiliar dependiente del Servicio Nacional de la Mujer, que hubiesen iniciado una acción ante los tribunales competentes por este motivo. 

Complementariamente, se facilita el acceso a la residencia a las personas que se encuentren en la condición antes descrita y que se encuentren en condición migratoria irregular.

· Convenio que Facilita el Acceso a la Red de Protección de la Infancia

Este convenio está suscrito entre el Ministerio del Interior y el Servicio Nacional de Menores. Su objetivo es facilitar el ingreso oportuno a la red de protección social de la infancia y adolescencia a hijas e hijos de familias de inmigrantes y/ o refugiados vulnerados en sus derechos o infractores de ley, cualquiera sea la condición migratoria en que niños, niñas y adolescentes se encuentren. 
Además, pretende colaborar en la gestión para la resolución de residencia de aquellos menores de 18 años que no se encuentren acompañados por su padre, madre o tutor o aquellos menores de edad que se encuentren en proceso de adopción.

III. Derecho Comparado

Tanto en las Constituciones de los países estudiados como en legislaciones migratorias e encuentran disposiciones que garantizan los principios de igualdad y no discriminación respecto de los inmigrantes. Asimismo, existen algunas normas que fomentan la inclusión de los inmigrantes en cada país.

Sin perjuicio de lo anterior, la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares ha sido ratificada por Argentina (2007), Bolivia (2000), Colombia (1995) y Perú (2005)
 pero no por España ni por República Dominicana.

a) Garantía general de igualdad de derechos 

En Argentina, la Constitución de la Nación Argentina
, en el artículo 20 dispone que “los extranjeros gozan en el territorio de la Nación de todos los derechos civiles del ciudadano…”. En el mismo sentido, la Ley Nacional de Migraciones Nº 25.871
 establece que “el Estado asegurará las condiciones que garanticen una efectiva igualdad de trato a fin de que los extranjeros puedan gozar de sus derechos y cumplir con sus obligaciones, siempre que satisfagan las condiciones establecidas para su ingreso y permanencia, de acuerdo a las leyes vigentes” (artículo 5°).
Además, la ley citada previamente dispone que “el Estado en todas sus jurisdicciones, asegurará el acceso igualitario a los inmigrantes y sus familias en las mismas condiciones de protección, amparo y derechos de los que gozan los nacionales, en particular lo referido a servicios sociales, bienes públicos, salud, educación, justicia, trabajo, empleo y seguridad social” (artículo 6º). 
En Bolivia, la Constitución Política del Estado
, en su artículo 14, establece que “todo ser humano tiene personalidad y capacidad jurídica con arreglo a las leyes y goza de los derechos reconocidos por esta Constitución, sin distinción alguna” y que “las leyes bolivianas se aplican a todas las personas, naturales o jurídicas, bolivianas o extranjeras, en el territorio boliviano”.
Por su parte, el Decreto Supremo Nº 24.423
, Régimen Legal de Migración, señala que “la Nación boliviana, consecuente con su tradición y con los principios que sustenta la Constitución Política del Estado, otorga a los extranjeros que provengan de cualquier parte del mundo e ingresen a su territorio con el objeto de radicarse definitivamente en él y contribuir con sus capitales o con su dedicación y trabajo al desarrollo nacional, los beneficios de los derechos, libertades y garantías que reconoce a sus propios nacionales” (artículo 4). Además, “todos los extranjeros que habitan el territorio Boliviano, gozan de la protección que brinda a sus nacionales la Constitución y leyes de la República, y están obligados al cumplimiento de las mismas, así como las disposiciones legales Migratorias” (artículo 9).
La Constitución Política
 de Colombia garantiza a los extranjeros “los mismos derechos civiles que se conceden a los colombianos”, aunque la ley puede, por razones de orden público, “subordinar a condiciones especiales o negar el ejercicio de determinados derechos civiles a los extranjeros. Así mismo, los extranjeros gozarán, en el territorio de la República, de las garantías concedidas a los nacionales, salvo las limitaciones que establezcan la Constitución o la ley”. Excepciona, eso sí, de la garantía de igualdad, el ejercicio de los derechos políticos, pues reserva estos a los nacionales, aunque “la ley podrá conceder a los extranjeros residentes en Colombia el derecho al voto en las elecciones y consultas populares de carácter municipal o distrital” (artículo 100º). 

En términos similares, la Constitución española de 1978
 dispone, en el artículo 13, que “los extranjeros gozarán en España de las libertades públicas que garantiza el presente Título en los términos que establezcan los Tratados y la Ley” y que “solamente los españoles serán titulares de los derechos reconocidos en el artículo 23 (derechos políticos), salvo lo que, atendiendo a criterios de reciprocidad, pueda establecerse por Tratado o Ley para el derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones municipales”.

La Constitución Política del Perú
 no garantiza en forma específica, la igualdad ante la ley entre nacionales y extranjeros. El artículo 2° sólo se refiere a que “Toda persona tiene derecho. 2. A la igualdad ante la ley. Nadie debe ser discriminado por motivo de origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición económica o de cualquiera otra índole”. Sin embargo, el Decreto Legislativo Nº 703, Ley de Extranjería
, sí la establece en forma expresa en el artículo 55: “Los extranjeros en el territorio de la República tienen los mismos derechos y obligaciones que los peruanos con las excepciones que establecen la Constitución del Estado, la presente Ley y demás disposiciones legales de la República”. 
La Constitución de la República Dominicana
, en el artículo 39, consagra el derecho a la igualdad en los siguientes términos: “Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, reciben la misma protección y trato de las instituciones, autoridades y demás personas y gozan de los mismos derechos, libertades y oportunidades, sin ninguna discriminación por razones de género, color, edad, discapacidad, nacionalidad…”.

En forma más específica, la Ley General de Migración, Ley 285 de 15 de agosto de 2004
, de República Dominicana, dispone que “los extranjeros autorizados a permanecer en el territorio nacional disfrutarán de los mismos derechos civiles que los concedidos a los dominicanos por los tratados de la nación a la que el extranjero pertenezca” (artículo 22). 

b) Garantías específicas de igualdad
· Acceso a la educación 

La Ley Nacional de Migraciones Nº 25.871 argentina establece que “en ningún caso la irregularidad migratoria de un extranjero impedirá su admisión como alumno en un establecimiento educativo, ya sea este público o privado; nacional, provincial o municipal; primario, secundario, terciario o universitario” (artículo 7º).

La Ley Orgánica 4/2000
, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, regula detalladamente la inclusión de los inmigrantes, en el artículo 2 ter, dispone que las Administraciones Públicas deben desarrollar “medidas específicas para favorecer la incorporación al sistema educativo, garantizando en todo caso la escolarización en la edad obligatoria, el aprendizaje del conjunto de lenguas oficiales, y el acceso al empleo como factores esenciales de integración”.

· Acceso a la salud

De acuerdo a la Ley Nacional de Migraciones Nº 25.871 argentina señala que “no podrá negársele o restringírsele en ningún caso, el acceso al derecho a la salud, la asistencia social o atención sanitaria a todos los extranjeros que lo requieran, cualquiera sea su situación migratoria” (artículo 8°). 

· Igualdad impositiva 
El artículo 15 de Ley Orgánica 4/2000 española establece que los extranjeros están sujetos, con carácter general, a los mismos impuestos que los españoles, “sin perjuicio de lo dispuesto en los acuerdos aplicables sobre doble imposición internacional”.

· Igualdad respecto al derecho de propiedad 

La Constitución Política del Perú
, en el artículo 32, señala que “los extranjeros están, en cuanto a la propiedad, en la misma condición que los peruanos, sin que en ningún caso puedan invocar al respecto situación excepcional ni apelar a reclamaciones diplomáticas”.
c) Garantía de no discriminación 

El artículo 13 de la Ley Nacional de Migraciones Nº 25.871 argentina señala que “se considerarán discriminatorios todos los actos u omisiones determinados por motivos tales como etnia, religión, nacionalidad, ideología, opinión política o gremial, sexo, género, posición económica o caracteres físicos, que arbitrariamente impidan, obstruyan, restrinjan o de algún modo menoscaben el pleno ejercicio sobre bases igualitarias de los derechos y garantías fundamentales reconocidos en la Constitución Nacional, los Tratados Internacionales y las leyes”.

Por su parte, la Ley General de Reconocimiento y Protección al Refugiado Nº 26.165
 establece que “la protección de los refugiados en la República Argentina se realizará con arreglo a los principios de no devolución, incluyendo la prohibición de rechazo en frontera, no discriminación, no sanción por ingreso ilegal, unidad de la familia, confidencialidad, trato más favorable y de interpretación más favorable a la persona humana o principio pro homine…” (artículo 2º).

El artículo 14 de la Constitución boliviana dispone que el “el Estado prohíbe y sanciona toda forma de discriminación fundada en razón de sexo, color, edad, orientación sexual, identidad de género, origen, cultura, nacionalidad, ciudadanía, idioma, credo religioso, ideología, filiación política o filosófica, estado civil, condición económica o social, tipo de ocupación, grado de instrucción, discapacidad, embarazo, u otras que tengan por objetivo o resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos de toda persona.

La Ley Orgánica 4/2000 española regula, en el artículo 23, los “actos discriminatorios”. Define como discriminación, “todo acto que, directa o indirectamente, conlleve una distinción, exclusión, restricción o preferencia contra un extranjero basada en la raza, el color, la ascendencia o el origen nacional o étnico, las convicciones y prácticas religiosas, y que tenga como fin o efecto destruir o limitar el reconocimiento o el ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y de las libertades fundamentales en el campo político, económico, social o cultural”. 

Además, establece una serie de hipótesis que siempre constituyen actos de discriminación contra los inmigrantes por parte de las autoridades o funcionarios de servicios públicos; los que impidan, condicionen o restrinjan ilegítimamente el acceso a bienes o servicios ofrecidos al público, al trabajo, a la vivienda, a la educación, a la formación profesional y a los servicios sociales y socioasistenciales, el ejercicio de una actividad económica emprendida legítimamente, etc. Asimismo, “constituye discriminación indirecta todo tratamiento derivado de la adopción de criterios que perjudiquen injustificadamente a los trabajadores por su condición de extranjeros o por pertenecer a una determinada raza, religión, etnia o nacionalidad, siempre que se refieran a requisitos no esenciales para el desarrollo de la actividad laboral”

La Ley citada sanciona estas conductas de discriminación por motivos raciales, étnicos, nacionales o religiosos, como infracciones muy graves, siempre que el hecho no constituya delito, y las sanciona con multas que van desde los 5.000 a los 100.000 euros (artículos 54 y 55). 

d) Fomento de la inclusión 

El artículo 25 de la Constitución argentina dispone que “el Gobierno federal fomentará la inmigración europea; y no podrá restringir, limitar ni gravar con impuesto alguno la entrada en el territorio argentino de los extranjeros que traigan por objeto labrar la tierra, mejorar las industrias, e introducir y enseñar las ciencias y las artes”.
A este respecto, la Ley Nacional de Migraciones Nº 25.871 establece en el artículo 14 que el Estado en todas sus jurisdicciones (nacional, provincial o municipal), favorecerá las iniciativas tendientes a la integración de los extranjeros en su comunidad de residencia, especialmente las tendientes a:

· La realización de cursos de idioma castellano en las escuelas e instituciones culturales extranjeras legalmente reconocidas;

· La difusión de información útil para la adecuada inserción de los extranjeros en la sociedad argentina, en particular aquella relativa a sus derechos y obligaciones;

· Al conocimiento y la valoración de las expresiones culturales, recreativas, sociales, económicas y religiosas de los inmigrantes;

· La organización de cursos de formación, inspirados en criterios de convivencia en una sociedad multicultural y de prevención de comportamientos discriminatorios, destinados a los funcionarios y empleados públicos y de entes privados.

La Constitución de Bolivia dispone que “el Estado promoverá, sobre los principios de una relación justa, equitativa y con reconocimiento de las asimetrías, las relaciones de integración social, política, cultural y económica con los demás estados, naciones y pueblos del mundo y, en particular, promoverá la integración latinoamericana” y “fortalecerá la integración de sus naciones y pueblos indígena originario campesinos con los pueblos indígenas del mundo” (artículo 265). 

Asimismo, al definir al “inmigrante”, el artículo 5º del Decreto Supremo Nº 24.423, requiere que éste “ingrese al país con el propósito de asentarse definitivamente en el territorio nacional, integrarse a la sociedad Boliviana y trabajar en labores productivas”.

En España, la Ley Orgánica 4/2000, regula detalladamente la inclusión de los inmigrantes. En el artículo 2 ter se dispone que “los poderes públicos promoverán la plena integración de los extranjeros en la sociedad española, en un marco de convivencia de identidades y culturas diversas sin más límite que el respeto a la Constitución y la Ley”. Asimismo, la ley exige a las Administraciones Públicas la incorporación del “objetivo de la integración entre inmigrantes y sociedad receptora, con carácter transversal a todas las políticas y servicios públicos, promoviendo la participación económica, social, cultural y política de las personas inmigrantes, en los términos previstos en la Constitución, en los Estatutos de Autonomía y en las demás Leyes, en condiciones de igualdad de trato. 

Especialmente, procurarán, mediante acciones formativas, el conocimiento y respeto de los valores constitucionales y estatutarios de España, de los valores de la Unión Europea, así como de los derechos humanos, las libertades públicas, la democracia, la tolerancia y la igualdad entre mujeres y hombres…”, 
e) Ejemplos de institucionalidad sobre política de inmigración
· Órgano con participación de inmigrantes 
La Ley Orgánica 4/2000 española, en el artículo 70, regula el Foro para la Integración Social de los Inmigrantes, integrado, de forma tripartita y equilibrada, por representantes de las Administraciones Públicas, de las asociaciones de inmigrantes y de otras organizaciones con interés e implantación en el ámbito migratorio, incluyendo entre ellas a las organizaciones sindicales y empresariales más representativas. 

Se trata de un órgano de consulta, información y asesoramiento en materia de integración de los inmigrantes
.

· Órgano sin participación de inmigrantes 

Otro ejemplo sobre esta materia lo constituye el Consejo Nacional de Extranjería peruano, creado por la Ley de Extranjería peruana. Este es el organismo de más alto nivel de consulta, del Presidente de la República en materia de política de inmigración de extranjeros. Está presidido por el Ministro del Interior e integrado por los Ministros de Relaciones Exteriores, de Trabajo, y de Industria, Turismo e Integración (artículo 8 y 9). 
� Machín Álvarez, Macarena. Observatorio Ciudadano “Los Derechos Humanos y la migración en Chile. Desafíos y oportunidades para una convivencia intercultural”. Año 2011. Disponible en: � HYPERLINK "http://bcn.cl/10sh2" ��http://bcn.cl/10sh2� (Octubre, 2012).


� Disponible en: � HYPERLINK "http://www2.ohchr.org/spanish/law/cmw.htm" ��http://www2.ohchr.org/spanish/law/cmw.htm� (Octubre, 2012).


� Ministerio de Relaciones Exteriores. Dirección para la Comunidad de Chilenos en el Exterior (DICOEX). Síntesis de la Convención de los Trabajadores Migrantes y sus Familias. Disponible en: http://bcn.cl/10rvv (Octubre, 2012).


� Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile. Dirección para la Comunidad de chilenos en el exterior. “La Convención Internacional para la protección de los derechos de todos los trabajadores migrantes y de sus familiares” Disponible en: � HYPERLINK "http://bcn.cl/10sh7" ��http://bcn.cl/10sh7�  (Octubre, 2012).


� Ibíd.


� Disponible en: � HYPERLINK "http://bcn.cl/4r4m" ��http://bcn.cl/4r4m� (Octubre, 2012).


� Cisternas Reyes, María Soledad. “Ordenamiento Jurídico chileno frente al fenómeno discriminatorio”. Disponible en: � HYPERLINK "http://www.bcn.cl/carpeta_temas/temas_portada.2005-10-25.4785762907/folder.2005-10-25.3074147462/7%20CisternasMS%203%20doc%20exp.pdf" ��http://www.bcn.cl/carpeta_temas/temas_portada.2005-10-25.4785762907/folder.2005-10-25.3074147462/7%20CisternasMS%203%20doc%20exp.pdf� (Octubre, 2012).


� Disponible en: � HYPERLINK "http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=6483" ��http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=6483� (Octubre, 2012).


� Disponible en: � HYPERLINK "http://www.leychile.cl/Navegar/index_html?idNorma=14516" ��http://www.leychile.cl/Navegar/index_html?idNorma=14516� (Octubre, 2012).


� Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile. Intervención durante la presentación del informe de Chile ante el Comité para la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y sus Familiares. Disponible en: � HYPERLINK "http://www.minrel.gob.cl/prontus_minrel/site/artic/20110916/pags/20110916110521.php" ��http://www.minrel.gob.cl/prontus_minrel/site/artic/20110916/pags/20110916110521.php� (Octubre, 2012).


� CEPAL. Seminario Taller sobre el Fortalecimiento de las Capacidades Nacionales para la Gestión de la Migración Internacional: "Nuevas tendencias, nuevos asuntos, nuevos enfoques de cara al futuro”. Santiago de Chile, 7 al 9 de septiembre de 2010. Disponible en: � HYPERLINK "http://www.cepal.org/celade/noticias/documentosdetrabajo/1/44501/2010.09.07_ECLAC_Courtis_(ES).pdf" ��http://www.cepal.org/celade/noticias/documentosdetrabajo/1/44501/2010.09.07_ECLAC_Courtis_(ES).pdf�  (Octubre, 2012).


� Departamento de Extranjería e Inmigración del Ministerio del Interior y  Seguridad Pública. Acciones de integración. Disponible en: � HYPERLINK "http://www.extranjeria.gov.cl/acc_integracion.html" ��http://www.extranjeria.gov.cl/acc_integracion.html� (Octubre, 2012).


� Oficio Circular Nº 1179, del Jefe del Departamento de Extranjería y Migración del Ministerio del Interior dirigido al Intendente de la Región Metropolitana y Gobernadores Provinciales, de fecha 28 de enero del 2003. Disponible en: � HYPERLINK "http://www.extranjeria.gov.cl/filesapp/Oficio%20Circular%201179.pdf" ��http://www.extranjeria.gov.cl/filesapp/Oficio%20Circular%201179.pdf� (Octubre, 2012); también en Oficio Ordinario Nº 3229 de la Sra. Ministra de Salud a los Directores de los Servicios de Salud, Secretarios Ministeriales de Salud, de fecha 11 de junio de 2008. Disponible en: � HYPERLINK "http://www.extranjeria.gov.cl/filesapp/Of_%203229_MINSAL.pdf" ��http://www.extranjeria.gov.cl/filesapp/Of_%203229_MINSAL.pdf� (Octubre, 2012).


� Oficio Circular N° 6.232 del Jefe del Departamento de Extranjería y Migración del Ministerio del Interior al Señor Intendente de la Región Metropolitana y Gobernadores Provinciales, de 26 de mayo de 2003. Disponible en: � HYPERLINK "http://www.extranjeria.gov.cl/filesapp/Circular_6232_mayo_2003_DEM.pdf" ��http://www.extranjeria.gov.cl/filesapp/Circular_6232_mayo_2003_DEM.pdf� (Octubre, 2012); también en Oficio ORD N° 07/1008(1531) del Ministro de Educación, de fecha de 4 de Agosto de 2005. Disponible en: � HYPERLINK "http://www.extranjeria.gov.cl/filesapp/Of_07_1008_MINEDUC.pdf" ��http://www.extranjeria.gov.cl/filesapp/Of_07_1008_MINEDUC.pdf� (Octubre, 2012).


� Resolución Exenta N° 6.677, del Ministerio del Interior, de 20 de noviembre de 2007. Disponible en: � HYPERLINK "http://www.extranjeria.gov.cl/filesapp/R.E%20N_%206677%20JUNJI.pdf" ��http://www.extranjeria.gov.cl/filesapp/R.E%20N_%206677%20JUNJI.pdf� (Octubre, 2012).


� Resolución Exenta Nº 1.914, del Ministerio del Interior, de 10 de Marzo de 2008. Disponible en: � HYPERLINK "http://www.extranjeria.gov.cl/filesapp/R.E%20N_1914_MINSAL.pdf" ��http://www.extranjeria.gov.cl/filesapp/R.E%20N_1914_MINSAL.pdf� (Octubre, 2012).


� Resolución Exenta N° 80.388, del Ministerio del Interior, de 16 de Diciembre 2009. Disponible en: � HYPERLINK "http://www.extranjeria.gov.cl/filesapp/R.E%20N_%208388%20SERNAM.pdf" ��http://www.extranjeria.gov.cl/filesapp/R.E%20N_%208388%20SERNAM.pdf� (Octubre, 2012).


� Resolución Exenta N° 10.654, del Ministerio del Interior, de 28 de Diciembre de 2009. Disponible en: � HYPERLINK "http://www.extranjeria.gov.cl/filesapp/R.E%20N_10654%20SENAME.pdf" ��http://www.extranjeria.gov.cl/filesapp/R.E%20N_10654%20SENAME.pdf� (Octubre, 2012).


� Disponible en: � HYPERLINK "http://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=IV-13&chapter=4&lang=en" ��http://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=IV-13&chapter=4&lang=en� (Octubre, 2012).


� Disponible en: � HYPERLINK "http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/anexos/0-4999/804/norma.htm" ��http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/anexos/0-4999/804/norma.htm� (Octubre, 2012).


� Disponible en: � HYPERLINK "http://infoleg.gov.ar/infolegInternet/anexos/90000-94999/92016/texact.htm" ��http://infoleg.gov.ar/infolegInternet/anexos/90000-94999/92016/texact.htm� (Octubre, 2012).


� Disponible en: � HYPERLINK "http://www.gacetaoficialdebolivia.gob.bo/edicions/view/NCPE" ��http://www.gacetaoficialdebolivia.gob.bo/edicions/view/NCPE� (Octubre, 2012).


� Disponible en: � HYPERLINK "http://www.migracion.gob.bo/web/upload/DS24423.pdf" �http://www.migracion.gob.bo/web/upload/DS24423.pdf� (Octubre, 2012).


� Disponible en: � HYPERLINK "http://wsp.presidencia.gov.co/Normativa/Documents/ConstitucionPoliticaColombia_20100810.pdf" ��http://wsp.presidencia.gov.co/Normativa/Documents/ConstitucionPoliticaColombia_20100810.pdf� (Octubre, 2012).


� Disponible en: � HYPERLINK "http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/constitucion.html" ��http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/constitucion.html� (Octubre, 2012).


� Disponible en: � HYPERLINK "http://www.congreso.gob.pe/ntley/Imagenes/Constitu/Cons1993.pdf" ��http://www.congreso.gob.pe/ntley/Imagenes/Constitu/Cons1993.pdf� (Octubre, 2012).


� Disponible en: � HYPERLINK "http://www.congreso.gob.pe/comisiones/1997/turismo/d703.htm" ��http://www.congreso.gob.pe/comisiones/1997/turismo/d703.htm� (Octubre, 2012).


� Disponible en: � HYPERLINK "http://www.migracion.gov.do/leyes/constitucion_dominicana_2010.pdf" ��http://www.migracion.gov.do/leyes/constitucion_dominicana_2010.pdf� 


� Disponible en: � HYPERLINK "http://www.acnur.org/t3/fileadmin/scripts/doc.php?file=biblioteca/pdf/4414" ��http://www.acnur.org/t3/fileadmin/scripts/doc.php?file=biblioteca/pdf/4414� (Octubre, 2012).


� Disponible en: � HYPERLINK "http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/lo4-2000.html" �http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/lo4-2000.html� (Octubre, 2012).


� Disponible en: � HYPERLINK "http://www.digemin.gob.pe/documentos/normalegal_1.pdf" ��http://www.digemin.gob.pe/documentos/normalegal_1.pdf� (Octubre, 2012).


� Disponible en: � HYPERLINK "http://infoleg.gov.ar/infolegInternet/anexos/120000-124999/122609/norma.htm" ��http://infoleg.gov.ar/infolegInternet/anexos/120000-124999/122609/norma.htm� (Octubre, 2012).


� Asimismo, el artículo 71 crea el Observatorio Español del Racismo y la Xenofobia, cuya función es realizar estudios y análisis, y elevar propuestas de actuación, en materia de lucha contra el racismo y la xenofobia.
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